
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 14 de julio de 2021 
 
Ref.: Ejecutivo – Toma nota embargo remanentes. 

Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00680-00 

 
Frente a lo manifestado por el Juzgado 83 Civil Municipal de 
Bogotá en el Oficio No. 0648 de 2 de junio de 2021, tómese atenta 
nota del embargo de remanentes comunicado en el oficio en cita. 
  
Por secretaría, comuníquese esta decisión al aludido despacho 
judicial. 
 
Notifíquese, 
 
                                                                       

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

CRAB                 Decisión 1 de 1. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 22 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 91 fijado hoy 15/7/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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